
 

 

 

   
 

PC virtuales para prácticas con software licenciado UMA 

  
  
El objetivo de este servicio es el proporcionar acceso remoto a los estudiantes y profesores al 
software utilizado en las aulas TIC para la docencia universitaria, principalmente, el que está 
licenciado por la UMA pero tiene que ser usado dentro de las instalaciones de la misma.  
  
  

¿Qué voy a poder hacer con este servicio? 
 
Cuando acceda a este servicio voy a poder conectarme a un PC remoto que está dentro la 
infraestructura de la UMA con el software licenciado por la misma y así poder continuar con la 
docencia que necesita dichas aplicaciones informáticas como se hacían en las aulas TIC del 
centro.  
Es muy importante saber que los datos que se generen en la práctica deben descargarse del PC 
remoto a una cuenta externa en Google Drive, en MS OneDrive o al sistema de 
almacenamiento en la nube que se prefiera. La UMA ofrece a través de su cuenta el acceso a 
estos servicios en la nube a una gran cantidad de almacenamiento. 
 
 

¿Dónde accedo? 
 
En cada centro de Campus Virtual va a existir una sala llamada “PC virtuales para 
prácticas con software licenciado UMA” con enlaces a los PC remotos disponibles, así 
como, la información sobre los recursos y las recomendaciones de su uso. 
 
 

 
 
 
¿Quién puede acceder? 
 
En principio, tendrán acceso a la sala de PC virtuales todos los profesores y estudiantes 
del centro que se inscribirán automáticamente y será gestionada por el Servicio de 
Enseñanza Virtual y Laboratorios Tecnológicos. Al igual que antes cualquier estudiante 
o profesor puede acceder a los recursos de las Aulas TIC se intenta facilitar el acceso a 
las aplicaciones de estas aulas en remoto. Se apela al buen criterio de los usuarios el 
que no abuse de la utilización de los recursos ya que son limitados. 
 
 
 
 
 
 



 

 

 

   
 

 
 
¿Cómo puedo acceder? 
 
Para el acceso a los escritorios remotos hay que acceder la sala de “PC virtuales para 
prácticas con software licenciado UMA” de su centro. En dicha sala aparecen las 
recomendaciones de uso  
 

 
 
y enlaces a las diferentes modalidades de PC remotos: 
 

1. Acceso remoto a PC en Aulas TIC Centro. En este apartado se encuentran 
los enlaces a los recursos informáticos que el centro indicado en el nombre 
tiene en sus aulas TIC.  Existen aplicaciones que solo se pueden utilizar en 
este modo por sus necesidades específicas y deben ser las prioritarias. En la 
información del PC Virtual se indica el software más relevante que ofrece 
dicho equipo. 

 

 
2. PC Virtual con software con software genérico. Dentro de la 

infraestructura de virtualización de la UMA se ofrece una conexión remota 
a un equipo virtualizado con el software genérico que está licenciado por la 
UMA y que se utilizan en la mayoría de los centros. 

 

 
 



 

 

 

   
 

 
 

3. PC Virtual con software específico. Para la utilización de aplicaciones muy 
concretas se dispone de PC Virtuales con cada una de estas aplicaciones 
que están dimensionados y optimizados para las mismas. 

 
Una vez que seleccionamos el PC remoto aparece una página de información y el icono 
de enlace con el PCVirtual. La primera vez que se accede al PCVirtual de la UMA hay 
que instalar el “UDS Plugin” (un programa) que se indica en la página.  
 

 
 
Al pulsar el icono aparece una ventana que realiza la conexión mediante el escritorio 
remoto de Windows o mediante la misma ventana con HTML5 en ordenadores Apple. 
 

 
 



 

 

 

   
 

Es muy importante apagar el equipo para que otro usuario puede hacer uso del PC 
remoto. Cuando se finaliza se borran todos los archivos que se hayan podido crear en 
el PC remoto siendo imposible su recuperación. 


